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DIARIO DE BARCELONA, 

Del martes 2 5 · de junio de 1 Su. 

San Guillelmo abad. 
f Las cuarenta horas están en la iglesia de Santa Móníea , de PP. Agu1 .. 
1008 descalzos : se reserv« á las siete y media. 

Sale el sol á las 4 h. 34 m. ; y se pone á las 7 h. 26 m. -
ﾷ ｾ＠
ｾ｡ｳ＠ horas. 
23 
24 
i,l. 
- -· 

[ [ noche. 22 grao. 7 28 p. Ｚ ｾｬＮ＠ r S. E. nubes. 
6 mañana. 21 3 28 3 N. N. O. sereno, 

ｔＢｭｭｯＢｾﾷ＠ B•·"'""""·l Vi'"'"' y Atmóof.,., 

2 tarde. \24 · 6128 3 15. S. E. ídem. . 

Orden de la plaza -Servicio militar parct el 26 de ju'lfio. 

Guardia de AttJ.razanas. 

1 . 

D Batallort de Sres. oficiales: 4·' collll[)añia: su cCJmandante el coroRel 
' Cátlos Ribas, 

El Ten-iente de Rey , Barrm de Biure. 
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) INGLATERRA. 

Ldndres x.0 de junio. 

hia \a segunda lectura del bill sobre los pares católicos romaaos • ｱｵｾ＠ de
duq acersc el 3 t de mayo en la cámara alta , se difirió á peticion del 
receuc de Portland hasta hoy. El motivo en que este fundé su mocion pa .. 
Ctey muy estraordinario , pue¡¡ no era otro que la ausencia rlel conde 
deb¡ ' cuya ｭ｡ｴｬｲｾ＠ hace po,co que ha muerto , y dé otra lord : ambos 
..._ Ｇａ［ｾ＠ tomar ｵｮｾ＠ patte muy activa en la discusion: , . 
lllillo N. Rotschtld acaba tle contratar con la Rusta un empresttto de a3 

ｌｾ･ｳ＠ ､ｾ＠ r_ublos , ( 18 millones do francos). 
f:lotcn . ｲｾｰｵｨｩｊ｣｡＠ de Chile J:¡a anunciarlo por meditt de w ministro plcni
de lif

1
ano el Sr. de Irisarri, la apertura de un empréstito de un millon 

ｾｨｴｩ＠ Ｉｾｴｳ＠ esterlinas , cuyas ｾ｣｣ｩｯｮ･ｳ＠ subieron el mismo día en que se 
-... N e 70 á 72!, · 
hacer ucstro periódico ministerial The Courier redobla sus esfuerzGs por 
earta 3reer qtle habrá paz en el Oi-iente. Con este motivo. ーｴｾｨｬｩ｣｡＠ una 

' es el ｾ＠ Ｘ ｾ Ｑ＠ Córresponsal de Paria de fecha de 27 d.e mayo e;uyo tenor 

D
81 gUICnte : 

L ,, e al 
11a Bal'd gunos 

' & de S. 
dja¡ á esta parte se repite que el emperador ｾｾ＠ Rusia 
ｐ･ｴ･ｲｳ｢ＱＱｾｧｯＮ＠ Est98 rumores son falsos. Aun se ballal¡;a 



IB74 . 
S. M. en la capital á la ｓ￡ｬｬｩ､ｾ＠ del 1íltimo correo, pero se creía que sairfrJa 
para mediados de mayo con el objeto de ir á hacer la apcrt11ra de la 
dicta de Varsovia. En cuanto á la pesadísima cuestion sobre la paz 6 la 
guerra, puedo asegurar á V. que nada se ha decidido todavía, aunque en 
este momento se inclina la balanza á la paz,. De torios mo,Jus, no puc· 
de querbr ya problemática la ｣ｯｾ｡＠ por mucho tiempo. 

No hay duda dice el Morning-llerald, fJUC las instancias 6 tal ":' 
ameuazas dt! la luglaterra han ｳｩ､ｾ＠ suficientes para indueir á la ccntc e 

· seS. Pcter&burga á conservar la paz con la Turqu{a. Si esto es as1' 
rá cosa curiosa el ver en la historia que la Inglaterra ｰｲｯｴ｣ｾｴ｡ｮｴ･＠ se ｾ Ｑ＠

opuesto á la destruccion del siotema polúico y religioso de un pucb" 
á 4uien ahora dos siglos todos con JeHaban , pero entonces la Inglaterra 
protestante no tenia interes en sostener á los mahometauos. Eu la ｡｣ｴｾ｡ﾭ
l "bd es muy diferente el estaJo de las cosas. Nucsnas posesiones tlc as 
i11dias 9rientalcs exijen que hagamos de la 1 urquia una barrera inespug: 
nab!e contra las ulteriores miras de la Rusía. E8 muy singular que el 11e01

• 

po haya prouuci clo una mu rlanza de est11 naturaleza. Los tcólagos protes_ 
tan tes que escribían aflora cieuto ú dos cientos años , no hubieran . ｾｯ＠

11 
dido creer que la In.glaterra se hubiese hallado nunca en una ｐ ＰＵＱ ｾｾ

Ｐ＠

0 
tal, que su interes la precisase á sostener á la ｶｾｺ＠ el sistenHI po!lt!C 
y religioso de Mahama y el del Papa. 

ESPAÑA. 

Madrid r3 de junio. 
AR'tiCULO DE OFlCJ<:>. 

. Direccion general de 1·esguardos. ·epcfa 
El ll:semo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacl ae 

me ha comtmicado con fecha de r3 de este mea ana Real orden qda 
tiene relacion con el resguardo de Cád1z ,. y entre otras cosas se wan de 
lo siguiente : Que se pagu·e al ｲ･ｳｧｴｾ｡ｲ､ｯ＠ con toda preferencia , h;sta as· 
los tnnpleados en las administraciones de las rentas y de las a ｾｾｾｾ｡ｾ＠
y no haciendoto , que el intendente , el contador y el tesorcr." ｰｾ･［＠ ｾ･＠
¡qs destinos. Que bajo la responsabilidad del tesorero y depositariO ｡ｲｴｾ＠
l'e'i41tcgre al tesgHardo Jo que esté detenirlo en las tcsoretías de ]a Sa el 

de comisos ｾｵ･ Ｎ＠ le corresponda. Que parq que en adelante no ｾｵ｣Ｚｳ＠ en· 
abtuo de aplicar á otras urgencias..c los productos de las ｾｰｲ･Ｎｨ｣ｮｳｊｏＺ＠ el in• 
tren ･ｳｴｯｾ＠ en la caja del cuerpo , y que hecha la li4U1dauon P0 de Ｑ Ｎｃｾ＠
tcrventor se hagan las aplicaciones pievenidas en el ｲ･ｧｬ｡ｭ･ｮｴｾ＠ rinci· 
de diciembre de 1820, pasando un ,gcrri.ficado á la contaJunabPl'ciJ '/ 

H . ti pu ' ' flal , cuando cerrespenela la parte de derechos á la ac1en a . al sill() 
su importe á la tesorería. Que nu tengan su Jesitlencia en ｬｾ＠ captl 001p:l
los oficiales preciso1 para atender á la fnerza de la compan(a 6 \o que 

iíías t¡uc bngan el servicio , fijando los deroas ｾｵ＠ resid encia en el punr:JctiC11 
designe el intendente de acaurd(} con el comandante , poniendo rn Pea !JlO • 

Jos movimientos (i traslaciones que prescribe el reglamento. Que 0 ? ｾＺｹｪﾡＩｵｏｓ＠
livo la falta de vestuario para que dejen de ｨ｡｣･ｾ＠ el set vieiu los ｴｾ＠ :1

1 
todos 

del ｴ･ｳｧｴｾ｡ｲ､｜Ｉ＠ una ve:;: que reciban stJs pagas , haciendo entender 00 aJe• 
las olll igaciones de reglamento y las leyes de ｳｵ｢ｯｲｬｬｩｮＺｾ｣ｩｯｮ＠ para Ｈ Ｐ ｾ［ Ｓ＠ coo• 
ｾｵ･ｮ＠ ignorancia. Que se hagan las rondas y servicios de mar Y ｾ｡ｮｴ･＠ Ｇｬｾ･＠
,i<mne á las ｩｮｳｴｲＱＱｾ｣ｩｯｵ･ｳ＠ ; previniendo al inte¡¡dente y al coman :J - . . 



ｴＡＷｾ＠
veriflcacla la entrada ele ﾷ ｾｾ＠ contrabando en la plad , sh\ ｲｵ｡ｾ＠ ｾｴｕ･＠ resultar 
el hecho pierdan su destipo el comandante y el oficial que mande el pun
to por donde entre , si tambicn se supiese; y ultimamcnte, que se hag!l cir
cular á todas, las ｣｡ｾｴ｡ｳ＠ y fronteras esta resolucion en '· ros partiéulares ｱｾｾ＠
Bu comunes á torio el ｲ･ｳＮｾｵ｡ｲ､ｯ＠ ·, y ·que sc .pu.blique ｣ｰ｜ｬｯｾ＠ periódicos. De 

ea] orden lo comunico á V. E. para su puntual cumphmtento ea todas 
sus partes. Ma ,lrid 2S de mayo de 1822. : - ＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭｾＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭＭ

. NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA 
"' .. 

Día 2 4-Sobre facciosos. 

ｾ＠
1 

El ｾｯ｢･ｲｮ｡､ｯｲ＠ militar del eastill\'1 de Cardona avisa oon fecha de 2 z 

1 e ｣ｯｾｲｴ｣ｮｴ･＠ , que segun las noticias que se le han dado , á las once de 
áa ｴＧ｡ｾ｡ｮ｡＠ de dicho dia llegó una division mandatla al parecer por Torrijos 
__ a Vtsta de Sulsona , don le eatr6 muy lucg;o. 
d A ｬ｡ｾ＠ ｾ＠ de la mañana del 23 s::llió de Manresa una colllaa ca,mpuest& 
D ｾｾ Ｐ＠ individuos del regimiento de Murcia al mando del teniente coronel 
e· .1ego Rubio , primer ayudante del mismo, con direccion á Catdona ea 
e ｯｮｴｬｮｵ｡｣ｩｯｾ＠ con el brigadier Carrillo de Albornoz , que des¡le Berga ､･｢￭ｾ＠
ctnprender Ｑｧｵｾｬ＠ movimiento p!lra reunirst al indicado punto , segun disp()Si
ｾ［､･ｬ＠ Escmo. Sr. Comandante general <le esti 7.0 d1strito militar. 

1 efnemos noticias ｰｯｳ［ｴｩｶ｡ｾ＠ de ·SabadeU del día .23 de que no entraroa 
os acciosos en Gránollers 

li . . 
ﾷｾｾｷ￡ｬ＠ ,a partido de Tarragona para Granollers . del Valléi el regimiento de 
"L a<>a ¡ b de · b . ' para cuyo punto ha tomado la dir<!ccion la co una que aca a 

.sahr d,e é'lt,a ciudad. 

. ,. 
llen.eficencia pú ｢ｬｩｾ｡＠ .. 

llo Loo_r eterno á los ｰ｡､ｾ･ｳ＠ de ｾ｡＠ p_atria que la · 'promuev.en, loor. tJter
efcctal Ilustra rlo Gúbictno que facilita medios sin los ·cuales no , pudiera 
ｽｬ｡ｮＺ｡ｲｾ･＠ aquella. En efecto Ｓｯｯｾ＠ -rs. existen ya ｾｮ Ｎ＠ en esta capital como 
se h e ｾｬ＠ n11llon que por el ministerio de la Gobernacion de la Península 
taluñ: hbrado para obras de las cuatro provinr,ias de que se compone Ca· 
ta l• •

1 
cuya distrib ucion debe hacerse de este mo-lo. = ro ｯｾ＠ rs. vn. pa-

ｾ＠ " e e T t..érida arragona , igual cantidad para la de Gerona y 5o9 para la d.e 
tn inv' .reserv.1ndose los restantes 5o9 este Sr. Gcfe superior político pa
Conozcertnlos de acuerdo con S. E. la diputacion provincial en las que 
etccrnoa de ma_yor utilidad en·- la pro·vlncia de Barcelona. De este modo 
lttilias \ ｾ＠ esperamos que muchos seducidos bo!verán al sene de sus fv
lohtado' e liJ:Ue les ha separado la miseria, y los malos r.onsejos. Así el 
8o su t que ｬ ｾ ｯｴﾷ＠ la falta de lluvias ve estériles los campos é infructuo • 
ｾｯ＠ de ｳｾｃｮｾ＾ｊｳｯ＠ trahajo hallará una paCI'fica acojida , y con ella el susten-

err:n300 ama_da familia , sin ver teñidas sus manos con la sangre de sus 
que le 

6 
' m ･ｾｰ･ｲｩｭ･ｮｴ｡ｲ￡＠ los crueles ｲ･ｭｑｲ､ｩｭ ｩ ｾＺｮｴｯｳ＠ de los delitos á 

0ttle¡¡ ｲＮ｣｟ｯ｢ｮｬｾｵ｣･＠ su ｩｮ､ｩｾ･ｮ｣ｩ｡＠ y el mal cjempl6 do los trastornadores del 
.... u 1co. · 



Esta escuela especial de la ciencia de curar ha recibir!IJ de S.llm_tz· 
la Direccion general de Estudios ､･ｾ＠ reino la Real orden -y ftjaclon 
de cuotas que al tel)or se espresan.. ' 

,El Esrmo. Sr. secretario de Estado 'y deÍ Despacho de la Goher
nacion rle la península ha comunicado á esta Dircccion general de ｅｴｾ＠
tudios la Rt>lll orden siguiente. 

,Ilmo. Sr. = Los Sres. Diputados Ｍ ｾ･｣ｲ･ｴ｡ｲｩｯｳ＠ de las Cortes , ｣ｯｾ＠ ｦｾ［＠
cha de 18 del actual me dicen lo que sigue. , Las Cortes , tenten o• 
presrnte que d .examen individual de calla uno de los ･ｳｰ･､ｩ･ｮｴ･ｾ＠

8de 
bre disprn •· as relativas á curs6s y grados académicos las distraerta . te 
ｯｴｲｯｾ＠ grav(sim<Js negocios de utilidad general que llaman ｵｲｧ･ｮｴ･ｬｴｬ･ｅｳｾ＠
I!U atenciun , ha'n tenido á bien autorizar á la Direcciin general de e· 
tmlios para resolver en los inrlicados espe lientes , sujetán1lose á la: ｲｬｬｾ＠
glas generales siguientes. t.a La Direccion general rle ｅｾｴｵ､ｩｯｳ＠ est a or 
torizada para ｣ｵｮ｣ｾｴｬ･ｲ＠ á los que soliciten la habilitacion de cursos Ptí· · 
estudios privados lJechos con marsttos autorizatl8s al tenor de les ar e9• 

coles 6. 0 y 7.0 del reglamento general de instruccion pública , .por oto 
tudios antepurstoa , por eJJtuclios ｳｩｭｵｬｴｾ･･ｳ＠ siempre que la gracta 8di•· 
sea ･ｒｾ･ｮｳ ｩ ｶ｡＠ :i un curs9 simultáll.eo en cada año ･ｳｾｯｬ｡ｲ＠ , Y por mi
pensa de Ｚｾｬｧｵｮ｡ｳ＠ a'sisten<'ias, con tal que estas hayan llegado á la b bi· · 
tad .de las quP. requieren las leyes ó' reglamentos. t.a A. ｴｯｾ｡＠ a ué-
1itacion debe preceder un eumen rigoroso en la materia respecuva·? q el 
se ha de hacer por profesores de· un establecimiento aprobado. en de 
teatro literario público á 'puerta abie rta , y con previo señalamtentoegun · 
día y. hora , a?u':lciado to<l? públicamente. La Direceion ｾＮ･ｮ＠ eral '

1
; ma• J 

]as ctrcun·stancias del cxamJDandll y la aaturalcza , ó estenaJon ､ｾ＠ b9faJ 
tcria , fijará el tiempo del e:s:amen , ·que nunca bajará de medJ; a En 
y el número de examinadores , que no · podrán· bajar de tres. : jento 
tada habilitacion se ¡¡agará ·una cuota , que se aplicará al estabiecJDl tos 
Jiterario donde se haga el exa·men , para dotar las cátedras Y par; 110s 
demas giJstos de la instruccion pública. Para fijarla , se ･ｳｴ｡｢ｬ･｣ｾｾ｡ｳ＠ ｵｴｩＧｾ＠ 1 

ｾ｣｡ｬ｡＠ , en la que las cuotas se aument:nán en razon directa de e ｰｯｾ＠
]idades que poJra reportar el interesado , y en inve1·sa de l_as q?on ｦｯｲｾ＠
drán resu itar á la causa pública por esta habi'litacion. la ｄｈ･｣･ｾｵ｣ｲｴｃｓＬ＠
m a rá la e sea la estableciendo por ahora el minimwn en 4 . pesos 011crla 
y el ma:x:imum en 20 ; y queda autorizada desde luego pa_ra ｰ ＰＰ ｣･ｾ＠
en uso. q.a Un mismo'individuo podrá ·pedir, y la DireccJOil . e coll 
derle, en un mismo rspediente , Ia ·· habi!itacign de muchos _cursos 'pague 
tal (¡ue por ca·la uno separadamente sufra el examen respccuvod Y cursos, 
]a CU()ta seña a.Ja. 5.a Las soliditudes sohre conmutaciones e . ene ¡á 
ｯｩｳｰｬｮｾ｡ｳ＠ de asi-stencias por mas de ]a mitad de las que ｰｲ･ｾｊﾡ､ｯ＠ es
ley ó reglamrntos , ó babilit:Jcion de cursos sin que hayll ｰｲ･｣･ｾ＠ del ｲ･ｾ＠
tudio con mar•tro Ｚｾｰｲｯ｢｡､ｯ＠ al tenor de los mt{culos 6.0 ｾ＠ 7· cua11d0 

glarnenta genefal de instrucciort pública , ó de cursos simu'taneoso se ｾﾡｊｾ＠
Ja gl'ada ｾ･｡＠ estensiva á 2 ó mas en un ｭｩｳｾｮ｡＠ año escolar ' n ¡os ｾｊ＿ ｾ＠
mitirán . sino mediando justa cau.s:J para .. Ja .disreusa, como v. ｧｾﾷｲＮｯ＠ 6 ｳｴｾ＠
gul:Jres méritos de la persona , l:! ｩｮ｣ｯｭｰｾｴｩｨｩ Ｚ ｩＬｦ｡､＠ de su dest j ó pro· 
tu3cion política con la asiste;1cia á las aulas , su falta de sa u 
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porcien para acudir al pueblo de la cnseñ3nza, ti otras" eemcjantes. En 
･ｾｴＡｳ＠ cases la Direccion dará curso á las solicitudes con la precisa con
:ICion de que el .tiempo prescrito para el exJmes y la cantidad que se 

epoaite ha de ser doble ｾ＠ y que Jos interesados han de manifestar en 
el examen haber a 1quirido una doctrina uniforme y 'homoga¡,ea con la 
que se da en .)as escuelas públicas , respecto de las ciencias morales, 
eclesiásticas y políticas. ·Verilicados todos estos estremos , la Dir.eccion 
pasará el esped.iente con 50 informe á las Cortes, para que estas otor
gueD: la dispensa. 6.a Siempre que no se verifique la concesion de la 
ＦｲｾＺｬ｡＠ ' Be devolverá religiosamente ef depósito al iBtercsado ; })ero COO• 
ｾｃ＠ Ida Y Ve1·ificado el ex.ameo, f'i el iateresatlo saliese rPprobaJO, lJCl• ' 

·erá por I.a v.ez la mitad del d-epósito, y el todo al 2. 0 examen, que 
podrá repe\ir dentro de 6 mese8. 7·a Estas medílas regirán por ahll· 
ｾ｡＠ Y ｨ｡ｩｾ｡＠ que las Cortes arreglen dd1uitivamente este ncg'•cio ; á cuyo 

11 la ｄｾｲ･｣｣ｩｯｮ＠ especificará en sus reglamen_tos todos ｬｯｾ＠ trámites del 
examen , la escala de las cantidade& que se han de depositar , y lo de
Illa'S que juzgue oportuno. 8. a De hoy en adelante no se a•:lmitirán 
ｾｮ＠ las Cortes , ni la secretaría clará curso á ninguna IJlidtud relativa 
a estas materias qae no venga ya ｩｮｾｴｲｵｩ､｡＠ é informarla por la l>ircccion 
gencut de Estull.ios ,. conforme á estas reglas; y se rlevolverán las q11e 
aetua.huen.te existen , para ·que. instruidas en los términos presGritos, ｡･ｾ＠
;alt respectivamente ､･ｳｰ｡｣ｨ｡､Ｚｾｳ＠ ptlr la Direccion , ó remititlas á las ·Cor
ｾＸ＠ para su aprobacion; pera en estas asi devueltas , las Cortes ｣｡ｮ･･ｾ＠d eu la gracia de que no se sujeten á nuevo examen aquellos interesa-
• 

0
•
5 ! c.uya idoneidad estaba .suficie11temente comprol>lda de antemano · á· 

JUICio de la Direccion ; quedafido sin embargo sujetos á la cuota que les 
corre111H1n<la en su escala. De " su acuerdo lo comunicamos á V. E. p·a
ｾｾ､Ｚｵ＠ inteligencia , y_ que se sina disp?ner. &u Ｎ｣ｵｭｰｬｩｾｩＺｮｴｯＮＧ＼＠ Y de.Rea.I _ 

. . n lo traslado á V. S. l. para su u1tehgenc1a, ｮｯｴｬ｣ｾ｡＠ de la Dtrec- · 
ｾ ＱＰ ｖ＠ general de Esludios, y dcmas efectos convenientes. = Dius guartle , 
S • tB .. l. m u chós años. Palacio 21 de mayo de 18 22. = Mosco so. :: 
ｲｾ＠ ｲ･ｳＱ､ｾｮｴ･＠ de la · Direq,cion general de Estudios." 

fl umplten.do la Direccion con - lo que Je le encarga en la s.a ｲ･ｾ ﾷ＠
ll general , ha fonnade la siguiente Escala. 

lfubilitacion ·de cursos privados • . 
Pesos fuertes. · 

ｴｮｩ､ｾｲｴｦ｣ｵｬｯ＠ 1.
0 Por la habilit:acion de un curso privado en confor

c:ion ｾ･Ｎ＠ los art{culos 6. 0 y · 7· 0 · del reglamento general de · instrtlc-
2 ｾ＠ ｰｵｰ｢ｨ｣ｾＬ＠ en asignatura íle 2. 3 enscfía11za ; se ｳ｡ｴｩｳ￭Ｚｾｲ￡ｮＮ＠ ; . . • . . I 2 

• Or Id. en asj natu d 3 a - 0 3.o P . gH ra e • ensenanza........................ 2 

ce 'idQ e or ｾ ｴ ｩＮ＠ en llsignatura de 2. a enseñanza , sin que haya pre • 
ｬＡ･ｾｯｬＡ＠ fucstu hG con árreglo á los ｡ｲｴﾷｦｾｵｬｯｳ＠ 6.0 y 7. 0 se st:ñalan I5 
herá rtu ; pcr8" como esta dispensa corresponde á las Certes, de-

t¡.o!t!rp el ｾ･ｰ､ｳｩｴｯ＠ de ...•••• .•••.••........• ｾ＠ • • . . • • . • • . . • . . • • . . • So · 
. fucttt! . or Id. en asignatura de ·3.3 enseña1• za , se s •.• ñalan 20 peios 
ｾｾｲ＠ d:bl pero. como -estas dispensas corrcsponJeu á las Cortes, deberá 

e cantiuad , y se ､ｾｰｯｳｩｴ｡ｲ￡ｮ＠ .....•.••..••••••• , . • • • • • • • • ｾ＠ • · • 4o 
5,o p Estudius antepuestos. 

or la ｨＺｾ｢ｩｬｩｴ｡｣ｬｯＮｮ＠ d.e ·cada año de estu:lios antepuestos en asigna-
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lora de 2.a er.t&cñ'anza .••.•••• 1 ••••• : .......... , · ; -;.; •• .; •••••• 1. '... lj 

6. 0 Por id. en asignatura de 3.a ...........•• ;, _ .....•..•....... · 1° 
Cursos simultáneos. 

]·
0 Por la ｨ｡ｾｩｬｩｴ｡｣ｩｯｾ＠ ｲｾ｣＠ cada año simultaneo en ｡ｳｩｧｮ｡ｴｯｾ｡＠ de 2.a en-

3 scuanza, y en catedra pubiJca ...........••.••..•... ....•...... · · · • 
8. 0 Por id. en la misma asignatura , y con preí'csor p!Íblico ó ha· 

Lili tarlo .•••••••••••• , ••• , ••.......••••..••.••••.••... , .•••.•.• 12 

ｨｬｩｾｾ＠ ｾ＠ ; ＮｾｾｾＮ＠ ￭ﾷｌｬﾷｯﾷｾＮ＠ ·e·n· Ｎ｡ＮｳＺｾｵﾷ｡ﾷｴｾＺｾ＠ . ｾｾＮｾＺ｡＠ .. ｾｾｾｾｾ｡ﾷｮﾷｺｾ＠ .' .• ｾＮｾｾＮｾｾｾ･ｾｾｾＭｾｾｾ＠ 1-5 

ro. -Por id. en la misma asi¡;natura, y con profesor público ó autori-
.zado .......•.....••.•.••.•••..••.•••.•.•.•....•. , • . . • • • • . . • • • • 2° 

La habilitacion de mas de un curso símult.ánea · en ｵｾ＠ año csco
eolar se di.<Jp ensa por las Cortes, y por lo mi-smo deberá ,deposita:- · 
se el duplo de lo que corresponda por cada curso ｳｩｭｵｬｴｾｮｾｯ＠ , cuya du· 
pensa se solicite. 

Dispensa rle at.istencia& 6 matrículas. 
Art. 1 r. PoT falta de asistencia ó de matr{culas hasta · 15 días en 

4 asignatura de 2 .a . enseñanz1 ...........••••.••...•....••. · · · · · · • · · 6 
12. Hasta los mismos r 5 días en asignatura de 3.a . ｾｾＱｳ｣｡ｵｺ｡＠ · • • 
x3. De dí di as hasta un mes en asignatura de· .a. a ...••... · • · 
14. De id . . á id. en aslgnattua de 3.a .... ,. ...................... . 

5 
S 

7 15. Desde un mes hasta d<ls en asignatura de 2. a •• , •••••••• • • • • • 
ll 16. De icl. á id. en ｡ｳｩｧｮ｡ｴｾｲ｡＠ de 3. a .••• , •••••••••••••••••• • • • • 
¡() 

17. De dos :í tres meses e¡1 asignatura de 2.a •••••••••••• • • • • • 
1
s 

18. De id. á id, en asigaatura de ｾＮ Ｇ Ｑ＠ ••.•••••• , •••••••••••• • • • • • 
¡.2 

19. De tres hasta cuatro meses en asignatura de 2.a ••...••• • • · · · • rJ 
20. De id. á id. en asignatura de :;,a ... , .....•...•..••..• ···•· 
2 r. Por m:Js ｾ･＠ cuatro meses en asignatura de 2.a eBseñanllll, se se:-

íialan r 5 ｰｾｳｯｳ＠ _fuertes; pero curu o t sta díspenM corres¡.10ndc á las Cor-: 30 
tes, dcbera sattsfacn se el dob le , á saber •..........•........ · · · · · · 

22. En el mismo caso en asigaatura de 3.a enseñanzll, y ptn la misma 
I8ZU11. ,., • ••••••••• , .. • • • · · . • • · • · • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • '• '••' 

¡}() 

Conmutaciones ele Cursos. 
23. Por la conmutac ion {)e 'cada curso, en asignaturas analogas de 

· cor· 
2.11 enseñanza, se seña.an 8 pesos fuertes. ; pero como esta grac1a 1 ¡; 
responde á las Cortes , se depositarán .•.•.• . .....•.....•••. · · · · · · · 

24. Por la conmutacion de cada curso de 3.a enseñanza, en ｡ｳｩｧｮ｡ｴｵｾ＠
r11s análogas , se señalan x 2 pesos fuertes ; pero como . cocrosponde a t4 
las ｃｯｲｴ･ｾ＠ , se deberán ｾ｡ｴｩｳｦ｡｣･ｲ＠ •.•.•.•.•......•...•.•..• • · · · · · · · 
.. a5. Por la conmutacion de un cu rso de 2.a enseñanza,' aa asignatu: 

ras que no tengan rebcion, 12 p esos fuertes ; m ｡ｾ＠ por corresponde-r a 
2

q. 
las Cortes serán . ...•.••.. , .•....••••••.••............• · · • · · · · · • 40 

26. Por la misma conmutacion en asignatura de 3.a cnseuanza · · ·· · . 
.1l7. A los individuós a quienes se ｣ｯｾ｣､｡＠ esta gr3cia en atcacion :t 

11ervieios milit.ares , se les seíiala el l':infmum de 4 pesos fuertes ; rnas 3 
por corresponder la dispensa á las ｃｯｲｴｾｳＬ＠ sati·sfarán •..... · · · · ·: · · ]·gen• 

Y por acuerdo de ia dircccion lo comunico todo á V. para su ¡nte ｾ＠ ¡0 s 
cia y cumplimiento en la par:e que le corresponda, y á fin de que P() ese 
medios acostumbrados disponga llc; ue á notic ia de. los curs.tJntcs c;

2
,,;;;. 

establecimiento. fiigs guarde á v .. tnuclws años. Madrid 3 de jutl!O de X 
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interino.:;:; A la escuela especial ｾｯｳ･ｦ＠ lYlariano Yallejo , vocal secretario 

e la Ciencia de curar de Barcelona. 
Y para cumplir con lo prescriw por su S!!ñ.oría Ilma. ha a_cor_

detdo la escuela· se publique en e3te periódico. Barcelona .a 2 de ¡u. m{) 

de 1322. =J. Bautista Foix, secretar·io. 

AVI·SOS AI. J.>Úl'.LH:O. 

d Sin embargo que los años anteri0rcs con motivo d·eJ haíio en la playa 
ｾ Ｑ＠ rnnr d. e Santa Madrona 11e cerr.:¡ba est:t puerta á las 1 o de la noche , ｳｾ＠

avJsa al púh lico que á las 9!- se ｶＡｬｲｩｦｩ｣ｾｲ￡＠ este año. 

1 
Hoy dia 25 del corriente se cierra irr4!misihlcmcntc á las 8 oc la noche 

ｾ＠ despacho de billetes del sorteo segundo de· este mes que se ha. de cele• 
rar en Madrid el 26 llel mismo. 

J El juévcs dia 2':¡ del corriente saldrá para ｍｾｨｯｮ＠ el jabeque correo San 
Osd, de porte 5g toneladas , su capitan Francisco Pous : admite cargo 

'Y pasagcros, 
Embarcaciones venidas al puerto en el dia de ayer. 

Españoles. 
De Castellon y Alfaques en 5 uias , la ｪ￡ｶ｣ｧＺＺｾ＠ San Buenaventura, ¡le 

10 
toneladas, su ｰ｡ｴｲｾ＾＠ Juan M:ut, con ajos , limones y algarrobas de 

ｾｾ＠ ｴｴｴ｣ｮｴＺｾＮ Ｍ = De Cartageua en 6 días , el jabequ'l N. S. de Miscricor,/3' de r6 tonela1las , su patron Juan Ram0u Colo m , con trigo , ca
ｾ｡､｡＠ Y cera ·á varios. = De Castellon y Tarragona ell 7 dias; el Jaml 
e· S. de la .Merced , ､ｾ＠ 11 toneladas , su patroD Ju.an Bautista La
Samba' con ｡ｬｾＺｊｲｬＢｯ｢｡ｳ＠ de su cuenta. =De Torréblanca en 2 di as , el Jaud 
g an Antonio , de 4 toneladas , su patro1í Francisco C.arcasona ｾ＠ con al
,..,arrobas da Sl! cuenta. ;;;; De Valencia en 5 dias, el laud Sto. Cristo del 
"'rao d 5 ¡ 1. · • :o e ' e 4 toneladas ｾ＠ su ｰ｡ｾｲ｣ｭ＠ Ramon L o . .vcra , con tngo ue Sil 

1 
uenta. e: De Cádiz y Cartagena en 1l días, el laud San Antonio , de 

Sg _toneladas, m patron Peuro Pagés , con añil y grana· á varios. = De 
CVl!Ia • • ' tr en 12 dJas , el laud San Antomo 1 de .20 tontladas , su pa• ' 

ｨｲｾ［Ｚ＠ Josef ｾｑｳｾＺｨＬ＠ con trigo y aceite de su cuenta. :;; Ul'l 1aud de Camm 
.A CG? VIno y otro se Pala mós con carhon. 

ro vzsos. Un eclesiástico . que vive en la caiJe del Hospital , casa míme-. 
á ｾ＿＠ ' deEea emcontra:r al¡¡;unos tnuch,chos y no mas que el mímero de och1> 
l:a Jea para enseñarles á leill", escribir y cuentas, y si hay -alguno que quie-

t¡reader la gramática latina tambien la easefiara. 
\'iudan la calle den Patritxol , casa mím. 'J , tercer piso , vive una mnger
ltler dque des:a encontrar- tres 6 cuatro señores solos rara darles de coln Ctnas asistencia neceMri.1 á precio. !lquitatívo. 
leril] ｾ｡＠ ca U e ele TreRta- Claus entrando por la Rambla á la 1.a csca
Cilco at rente la carter:> al prim et pis€l , hay linos ｓｲ ･ｾ Ｎ＠ que desearían 

. Ｘｾ＠ rar gente <lecente para darles de comer , y ee·.ar:ín bien scividos. 
de '

2 
en_ ｡ｬｧｵｮｾＮｴ＠ ｣｡ｂｾ｡＠ de comcrc}o 6 alma ce¡.¡- , ｮ･｣｣ｳｩｴｾｵ＠ sn cJuchacJJ() 

ｬｬ｡ｲ｣･ｾ＠ anos ele ･､＼ｾ､＠ , q\le hace 2 años ｱｵｾ＠ está ､ｱｊｴｊｓﾡｴＲＮ､ｾ＠ cu Chta de 
ｃｯｊｯｮｩｾｬｴｾ＠ en un almaec11. de lol! acreditadQs de esta cit•r,lad , ､ｾ＠ frutos 
su condes' sabe leer , escaibi-r y coutltr y tiene personas que ahollal'án 
ter0 ｾｾｴ｡＠ : dará razon de dichu ｭｵｨＳｾｨｾ＠ Mar\Ín Babscll , ｣ｨｯ｣ｾｬ｡＠ .. 

ｅｾｾ｡ｾ＠ e de_ la Librete'dn. . 
ｾｾｾ＠ d.e Da.. lSlo F_1ol , que vive en Gracia , casa Bochs, u·esca salJcr d p:uade

• ｡ｮｴﾡ｡ｾｯ＠ ｍ｡ｳｾ＠ . 



lf?O 
En ta casa de los Cops , segundo piso i detras de San Sebastian, ｩｾﾷ＠

formarán de u"át señora que desea encontrar UR señor solo para Ií:ospedar e 
con decencia á un ｾｲ･｣ｩｯ＠ regular. . , . 

Ventas. El que qnicra comprar un arm:nio· de c)tt.co paTmos de a'!cho ｾ＠
dos y mcdin de alto , con cuatro cristales , propio para a lgun ｣ｯｾｦｩｴ＿ｲＢＬｾ＠
ｰ｡ｾｴ｣ｬ｣ｲｯ＠ , acuda á la ptimera tiendt de droguero , calle de l'a V1dnen ' 
ent'tando por el Borne , en donde est:i ;>ara venJer. . d 

Quien <=JUÍcU comprar todos los muebles y utensilios de· una ｴＱ･ｮ､ｾ＠ Ｓ ｾ＠taberna y revendería , nuevos , acuda al café· de Ios Bienllcgados Amenc 
nos ' en la plaza :le la Constitucioq ' que le dado razon. uÍA 

Retornos. En la calle de· Tantarantana , casa. de Josef Cardeñas, esq a 
u á la p•laza ､ｾ＠ la Academia , hay una tartana qua sale todos los días ｰｾｲＮ＠
la fuente de Monr,ada : sale á las cuatro de Ia· mañana y- vuelve á esta ciiJ 
dad á las nueve de 1.<1 misma. 

En el meson de la Buena Suerte se halla una gaier.a y una tartalta pa• 
ra la Jun!Juera , otra tartana para Fi¡ueras, y dos galeras para ｇ･ｲｾｮ Ｓ Ｌ＠ de 

En el meson del Violín hay un carabá de cuatro ruedas del erd1narJO 
Vilaneva que está de ret<nno para aquella villa. . rt 

Alquileres. La casa sin número i_nmediata á ｉｾ＠ señ'alada _con el ｾｾｾｳＬ＠
2 8 , en l3 call.e de las Molas , prop1a para fábnca dé tegtdos ó lüla to 
eftá para alquilar : ea el segundo piso de la misma darán ra.r;on dell ¡uge 
encargado de su ajustl'. . se" 

En la calle Condal , frente la carnicer{a· , cua núm. 29 , hay «n Ja 
gundo piso muy ｣Ｚｾｰ｡ｺ＠ y cómodo: dará uzun el zapatero que vive frente 
misma carnicerla. . dí· 

Jflsefa Re;xulera , que· vive en el pueblo de Sans , tiene una casa en el 
cho poehlo media por acabar de obrar , y desea alquilarla , cbn tal que 
inqT,Jilino la ac:Jbe de construir á desquite de alqni!eres. ·fí3, 

Pérdidas. Quien huhiese hallado un pendiente ue dia\UaDtes pa:al 
111

ca· 
que se perr1ió por la ｣ｾｬｬ･＠ de la ｂｾ｣｡ｲｻ｡＠ , se servirá entregarlo en ､ｩｃ Ｓ

Ｑ ｾｯｊｬｬ＠
lle , núm. 5 , en l¡¡ tienda , que a mas ·de agradecerlo ac le dará un 
petcntc gratifir.acion. 'ñ 

6 
de 

Sirvientes. Una mnger de acreditada cosducta , soltera , de 36 
31 0 

!)la
edad, , ·y que tiene personas. que la ·abonan, desea servir en cas.a de un 05cr, 
trimonio siR famili11 ó señor 6 señora sola : sabe guis11r , planchar Y e 
y darán razon de ella en la tienda .núm. 3o , cal!e den Botella. e ､･ｾ＠

En la calle ｾ･ｮ＠ Aro!as, núm. 82 ·, darán razon de vna muchacha qu 
sea encontrar casa para servir : sabe guisar , planclJar y coser. señor 

En la calle del Marques de ,Barl1ará , núm. 34 , darán rszen de un 
3 

p:tra 
con 'SOlll-s dos personas · mas (]e familia, qu<t ｮ･｣｣ｳｩｾ｡＠ una criada r.obdBt 
todos los quehaceres de la casa. 11er de 

En b calle de ｆ｢ｳ｡､ｾｲｳ＠ ,, en un flÍ'SO de e:tsa Alegret, hay una ¡nu., 
3o ai;o11 de <ldad que desea encontrar cllsa para servir. . en ues 

Teatro. Hoy por fa compañia espaiielá se ejecutará la comedia día hll' 

,actos y en prosa ｴｩｴｵｬ｡､ｾ＠ el Matrimónio tratado , concluida la co!Xle!l 3ctO, 

.hrá baile ; y dará fin á la funcioa una ·pieza nueva patriótica <?n u ¡Jerro""' 
escrita en idioma bilingüe catalan y castellano ｴｩｴｵｬｾ､ｯ＠ el Trapenseel 8eaot 
tado en las montaíl.as tle Valls 6 sea el héroe Catalan, en q?e 
Robreiio desempeñará l:t parte del Trapense. A las 11iete y medJll· 

,, En· la ｩｭｰｲ･ｮｴｾ＠ Ele la · Viuda é Hijos de D.- Antorrie J3cu•í· 
1 


